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D E L A P R U V 

ADVERTENCIA OFlCÍAI 

Las leyes ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en IOSROUETIÍIKS OPIOULIS se han de,ren
dar al fiefo Políco respectivo, por CUJIO conducto 
se pasfcráo á los Editnre? de los mencionados pe
riódicos— (Real orden de 6 de Abril de IU39;. 

bC PUBLICA TODOB LOS D1A8, E8CL:i> fO LOS D01V2LNG03. — — 
Precio de •oioríciotj.—En esta capitaU Hc^ado^» domicilio, 10 rs. men

suales anticipados; fuera de'elU M rs. el mes; 3G el trimesire; 72 el se 
mestre, y |>or un afín,—Se admiten susertei'>ftefl f o Madrid ec las otíciíus 
del Boliti**, .calle de ia Puebla, uúmeio 19, cu<.rto bajo.— Fuera de 
esia capital, directsmenle por medio de carta al Editor, con ?nclu«on del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un numero suelto 10 cuartos. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 
ai*i '.(>* ' • fii'.'i ir.ii 9"p (*qrj .i» so i 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-

NáTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Oíos únanle) y su augusta Real familia 
continúan en esta coi le sin novedad en su 
©portante si!u ¡. 

MLNISTEIIIO DB LA GUERRA Y UL 
TR \ M . \ n * 

RP.\LKS DKCRETOS. 

En vista di» lo que Me ha propuesto el 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, y de 
conformidad cun el parea rde l Consejo de 
Minia'ros, 

Vengo en relevar á don Joaquín Esca
rio del c n g o de lotead.mi» general de 
ejército y liacicndi de la-» Islas Filipinas, 
(fcelarán !o!c cesante con el haber que por 
JííaJÜicacon le correspondí, y reserván-
doat- ulili/.ar sus butuoi servidos opvr-
tunamente. 

D o l o enPa!¡ci.o á treinta y uno de 
ocluljrc de mil o¡ bocienb s sísenla.—Está 
puhrirndo de la Red m i n o . — E l Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Denncli. 

En vista de lo que Me ba propuesto el 
Ministro de la Gucria y de. Ultramar, de, 
acuerdo con el parecer dal Consejo do 
Ministros, 

Vengo en nombrar Intendente general 
de ejército y Hacienda de la Isla de Luzon 
y adecen te» , en el Archipiélago fiíipino, 
i don S d a-lian de Lao'n y Mavarrele, 
Presidente del Tribunal de Cueutas de 
Puerto-Rico: 

Dada en Palacio 4 treinta v uno de 
octubre de rail o hocientos sesenta.—Está 
rnbrlsado de la Re.d mano.—El Ministre 
de la Guerra y de Uil iamai , Leopoldo 

jnuell. 

ADVERTENCIA EMK)M: i 

"" ** I 
Las disposiciones de las Autoridades,eseee;'> 

que sean é instancia de parte no .pobre, se in ser i 
rán oficialmente: af imismo cualquier anuncio COR: 
cerniente ni servicio nacional, que dimane de U» 
miomas; pero los de interés particular pagarán s a v 
iDsercioo. 

pira este destino a don Eugenio de la 
Cabada. Oficial primero de la Contaduría 
general de ejercito y Hacienda; para esta 
plaza á don Luí* Abella, el d o Adminis
t r a d o r de Hacienda pública de la propia 
ría de Cavile, y para esta resulta, á don 
E ueícrio Brtiy. Capitán Mirado de infan
tería v agregado á la Dirección general d e 
Ultramar. 

El Gobernador «le Fernando Póo y sus 
dependencias participa con fech i \ de octu
bre -qtíe el calado sanitario de la colonia 
era bueno, y que no ocurría novedad. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORR4S PÚBLICAS. 

Con arreglo ó lo prevenido en Real 
orden de fecha de hov, osla Dirección ba 
dispuesto que el dia 1 .• de diciembre j . ró-
xinio, á las nueve de su manan i. se <ló 
principio en el local que ocupa el Mi-

las acciones amortizadas por medio de 
un sorteo. 

A r¡¡cutos del reglamento. 

Ai t . El dia i . ° de dui fmbre de 
cada ano, empezando en el de 1856, se 
celebrará el sorteo que la ley pieviene 

pístenosle Fomento ni s-r! -o p na la amor- . para la amortización de las acciones,y al 
tizaimn y premio de 5n00 nccioáes del efee' 

UE LV G O B E R N A C I Ó N . i MINISTERIO 

Dirccion general de beneficencia y San i 
dad —Segacxado%.* 

1 * 1 ti I 
En vista de la Memoria titulada De la 

O ' D o i 

Scccivn de Hacienda de Filipinas.—-iV«» 
i i m i e n í o del personal. 

Por Real orden de 31 de octubre pró-
timo pasado se nombra para la plaza va
cante de Te*vero de la Casa prov isionaf 
de Muiie 'a de tas Islas Filipinas á dúo 
Antonio Acebal, Secretario de la Inten
dencia general del ejército y Hacienda de 
dichas Mas; para esla ; 1 riza á don J i f o n 

Manuel de la Malta, Iule¡ v e n t o r dé Ha
cienda . puotióa de la isia de Mmdanao; 

vista de 
eonsffucú'on y orga¡izacioa da los Asi' 
lo.\de rnajoiHidox en España, y de acuerdo 
con lo infama I-» por el Consejo de S.mi-
da !, la Rema (Q. I). G ) se ha servido 
mandar que se den las gracfciá en su Real 
nombre al autor de la cita-la Memoiia don 
Lúeas Guerra, Médico de la casa de lucos 
de e^a provineia, disponiendo al propio 
ti"mpo que dicho Imbajo le sirva de mé
rito en su canera . * 

De Rjeal orden lo d'go á V. S para 
los decios eo iP'Spoidlenles . Dios guarde 
á V. S. muchos ano* Ma Irid 19 deoc-
bre de ^8«iO —Posada Ut rrera —Sfñor 
Gubernaaorde la p iouncia de Yalladulid. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

limo. Sr.: Eu virtud de lo dispuesto en 
el a^t. 2 f de la ley de 19 de junio de 
1855, relativa á la emisión de acciones 
del Cana) de Isabel II, y á io présenlo en 
el arl . i.* del reg'aaicnto aprobado p¡«ra 
su ejécudion, S M la Rema (ÍJ. D. G ) 
haresu dio que p^r esa Uireccnm -edispon-
ga lo conté #nttvp ira nue con arreglo a los 
artículos i . ' , o* y 6 * del citado regla
mento dar) Of incida ef día t .* oe díciem* 
bre próxjmo los sorlnos para la* amortiza
ción y premio de ^OOO acciones tK; las 
emitidas jf?n rirlud de la citada ley de 19 
de junio j |« fóoo, y - 4¿00'de las emitidas 
también en \ii lu í íle la de o de junio de 
1859. 

De Real órdei lo digoá Y. I. pnra so 
ioteligencja y efectos connigoiejítes. tíius 
g u a r d e á y . t uiuchns.aflos. Madrid 13 
de novíeowre de !860.-^Corvera — Seüor 
Director general de Obras públicas. 

Cam.l de l-ab III de las emitid fs ea vi: tuil 
de h ley de 19 de junio de 1855, y de 
2400 de las emitidas también en virtud 
de la de 5 de junio de I N 5 » , \etilicnndose 
dicho acto c«»n entera sujeción A lo prés
enlo en los a-iículns 4 \ 5 * y G* del 
reglamento aprobado en 5i) de j:inio de 
1855 para la ejecución «le la citada ley 
de 19 de jumo del mismo arto. 

Madrid 13 de nnvieubre do 1860 .— 
Josó Fiancisco de Uría. 

krlkulu 2 / déla ley ae U di junio d* 
lí>53. 

Estas acciones (del Canal de Isabel II), 
que s e r n de lUUü rs. ca/la una, pa -
nar.án un interés <le un 8 p-r 100 anuaL 
y á su amortización so destinará lodos ios" 
an"S una canillad que no bajará del 10 
por 100, v que escederá de este tipo en 

I tanto cuanto esceda el pronmto de los 
arbiliios que A esla operación se destín m . i Pagos del Minis'orio de F"menio y el Te 
Gozaran además de un premio de 1 por 
100, que s- distribuirá anualmente entre 

efecto se ¡inundará el dia 15 de noviem
bre anterior en la Uaceta v Dwrio de 
\visos de Madrid por el Ministerio de F o 
mento, lijan lose la hora y el local en 
que aquel haya de veiilicarse, y el nú
mero de las acciones que havan de ser 
cmuí tizadas, el cual no deberá ser menor 
did 10 por 1 0 de las emitidas hasta el 
31 de diciembre inclusa ve del ano ante* 
rior. 

Art. 3.* Entre las acciones que según 
el resultado de dicho sorteo hayan de ser 
amortizadas, se hará uno nuevo detnúmero 
equivalente al uno por 100 de las mis» 
más , y las que resulten favorecidas por 
la suerte rn esla segunda cstraccion i • ci-
nirán, ademas del reembolso del capital 
un premio de 10.000 rs. vn. , efectivos 
Cada una. 

Arl. 6.* 109 sorbos se celebrarórvfen 
acto público ante el Director general do 
Obras públicas, el (/rdenador geu t r a lde 

nedur de libros del 
Secretario. 

mismo, que hará de 

N ! ) A S E C C I Ó N . 

_ . •—— 

O L L A PROVItfGU 0€ MAORIO. 

- Negociado 4 . °—Minas . — Nüm 1 o 1 8 . 

Q0J3 I E R R O 

Sección de Fo¡nenio. 

En esle Gobierno de provincia ex :sten á favor de los respectivos Int resados , las 
cantidades que se expresan en ta nota que aparece á continuación, liquido que resulla 
á favor de aquellos, de los depósitos consignados por el registro de las minas que 
también »e ind.cjn. = 1 

Los espre.^a ms sugelos deberán presentarse en el Negociado de minos á Tecoger 
los oportunos libramientos, lodos-Ios días no festivos, desde las once de la mañana á 
las dos de la Urde. 

Madrid 10 de noviembre de 1860.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

general de Ubr 

— I * I 

Nombre 'del interesado. 

D. l'Méban de Ozollo. . . 
D. J o a q u í n Reguera. . . . 
D Lop** Aspi izu 
1). U n i a r d u del Amo. . . . 
D. José Ui.imco. . . . . 
I I . Joiquiu Mar í a López. . 
D. Domingo López Colorado. 
D. Victoriano Huesca. . . 
B . Wanoel de Retes. . . . 

.\ota que se cita* 

Momo™ do la-mina. 

Juanita. 
Elena. 

Natividad. 
Marta. 

San Narciso. 
Artemisa. 

A «cen-ion. 
Al Buen Federico. 

El Niño. 

Término. 

. Yillamanrique, 
Gargantilla. 

Ciern pozuelos. 
Villarejo de Salvanés. 

Chinchón. 
\ ae m pozuelos. 

MoBlejo de- la Sierra» 
Kascafria. 
Tilul-. ia. 

Madrid 10 oe noviembre de 1860. 

Liquidh 
del 

depósito. 

78 ,40 
225 ,55 
294 
294 
2 1 8 , 1 1 
112,97 
. 12,27 

19,9C 
158,97 
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S E S T A S l í C C I O N . 

DlRECClO.yGENERAL DE Obi;AS MJDLICAS. 

En virtud<1e lo dispuesto por Uo^l or 
den <te esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado c! d i a l dul próximo mes de-di
ciembre ¿ las doce de su mañana, para 
la adjudicación en públici subasta de 'as 
obras de los trozos tareero, cuh: to, quinto 
y sesto fie la canetera de primer ór«len de 
las Correderas á A lmena , secci-n de Uneda 
i G u a d i x , cuyo presupuesto es d e 2 . 3 3 6 . 5 3 3 
reales 39 céntimos. . 

La subasta se celebrará en los térmiuos 
prevenidos por la Instrucción de l t fde mar
ro de 1832, en esta corte auto I. Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Muiisf. rio de F o m e n 
to , y en Jaén ante t i Gubernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y plano» c o r 
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamente 
al adjunto modelo; y la caúiidád «pie ha de 
consignarse previamente c «nao garamia 
para tomar parle en esta si:basta, será de 
446.0U0 reales en dinero ó aecio es de c a 
minos, ó bien en • lectos de la Deuda públi 
ca al tipo que le¿ está á sgñadú p o r t a s 
respectivas disposiciones videntes, y en los 
que ti.> lo tuvieren al de su «oti/aciou en la 
Bolsa el diaau'erior al lijado para la subas
ta; .1.-hiendo acompañarse á cada pliego el 
documeut que acredite haber realizado el 
depósito del m o d o q u e previene la rulerida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se cehbrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción , siendo la prime
ra mejora por lo menos de 20UO reales, 
quedaudo l->s demás á voluntad de los 
hcitadores, siempre que no bajen do 500 
reales. 

Madrid 6 de noviembre «le 1860.—El 
Director general du Obras p ú b l i c a s , Juté 
Fruucisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del ammci * publicado con feche 
6 4 e noviembre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi-
cacifi) en pública subasta de las obras 
de los trozos tercero, cuarto, quinto y 
sesto de la «arreteía do la* Con e> leí as i 
Almería, sección de Ubeda á Guadix, se 
compromete á tomar á mi cargo la cons 
trucción de las mismas, con estricta s u 
jeción á los espresados requisito. . condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo tij-NLO; pero adxirtiendo qná será des
echada toda propuesta en que no se espre-
so determina tamente la cantidad, escrita eo 
letra, por la que se compromete el pro-
poneute á la ejecución d« las obras). 

Fecha y firma del propoueute. 

En virtud de lo d spuesto por real or
den de 6 del actual, e-la Dirección general 
ha señalado el dia 7 ríe d i c i e m b e próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública sub si a <le las obras de 
la carretera de secundo ór.ian &• A lma-
droues á S.ic A n , por Cifue les , cuyo pre
supuesto asciende 4 la Cantidad de 1.501.368 
reales 5 9 c éc l s . 

La subasta se celebrará en los términos, 
prevenidos por la Instrucción ne 18 de 
marzo de 4832 , en esla cort ante la Di
rección general de Obr^s públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, y en 4¿uadah«j»ra a m e el Sr. Gober* 
nadorde la provincia, hadándose en amboe 
puulos «le m a i . i i i o t o , pan* conocimiento 
del públkx>, el presupuesto, condiciones y 
p anos cor respu11 ieu : es . 

Las preposiciones se prcsentaián ta 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
ai adjunto modelo; y la cantidad «pie ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esla subasta será d e 
63 .000, rs. en dinero ó arciones de! r a m ü 
nos, o bien eu efectos de la Deuda pública 



al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los q i e 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fij ido para la s u 
basta; debiendu acompañarse át íada pliego 
el documento <juc acredite haber realizado 
el depó&ito del modo que. previene la refe -
rida ln>lruccion. 

En «I caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguale* se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción R i e n d o la primera 
mejora por lo menos d* 6000 r$., quedan
do las demás u voluntad de los l idiadores; 
siempre que no bajen de 1000 reales. 

Madrid 6 de noviembre de 186*0.— El 
Director general de Obras públ icas , Soté 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino d« 
• o t e a d o Üél anuncio publicado con f«-
elia G de noviembre último, y de las coiidl-
«ioues y requintos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de segundo orden de 
AlmaiIroñes á Sacedoíi por Cif lentes , se 
compromete á tomar á su cargo la cons 
truí xión de las mismas con rstricta suje
ción á los bspr¿>a<ios requisitos y condicio
nes por la cantidad dé 

( A p ñ la proposición qu ? se Inga, admi
tiendo ó mejorando Usa y llanamente ti 
t ipoü|:nlo; per > ¡ulvirii mío que s e t a des -
•ch .da toda ¡iropuesia en que no se esprese 
determinadamente la o int idad, escrita en 
letra, por1 la q<-e s¿ c unpro nete el propo-
nenie A la ejecución de las obras). 

Fociiia y Urina del proponen» . 

En virtud dé lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, usía Diréceion general 
ba señalado el d u 7 d :l próximo mes dé 
diciembre, á l a s d o c e do su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del puente de la Reina sobre el rio 

Ornici , en l i carretera He pnm'er orden do 
Madri i á h G'truhi, cuyo presupuesto es 
de 918 .537 rs (>i í é i iw. 

La Mib tsi se c.-itmrará en los términos 
prevenidos por l» Instrucción de 18 de 
marzo de 185:2, en esta corte ante la Di 
reccion general <le Obras públicos, situada 
411 el local que ocupa el Ministerio de Fo-
mi'ii'o, y en León ante el Gobernador 
de la provincia, bailándose en uno y otro 
punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupue*to, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposici nes se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen 
ta al adjunto m< del ; y la cantidad que ba 
de con ignarse previamente como garantía 
para lomar parte en esia Mibasta será dé 
-45.000 rs. cu dinero ó acciones de caminos, 
ó bieu en electos de U Ümda pública al 
tipo que les esta asignado por las respecti
va* disposiciones vig.-ntes, y en los que no 
io tuvieren al de su cotización en 11 Bolsa 
el <iia anterior al lijado para la subasta; 
debiendo nc-mpiñarse áí cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito d i modo que pre iene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abiertu en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, si ndo la primera 
mejora por lo menos de. 4000 rs, , quedan
do l a s demus á voluntad it>* los licitadores, 
siempre que'no bajen de 200 rea'es. 

Madrid 6 de noviembre d* I8tí0.—El 
Director general de Ooras públicas , Josa 
Francisco d* Uria. 
n * n ; X :\ ¡i • i : 

Modelo de proposición. 

rjl). N. Né, vecino de 
alterado ilel anuncio publicado con fecha 
0 de noviembre ú l t imo , y de las coudicio-
nes y requisitos que se exigen para la ad-
udicacion en publica subasta Me las obras 

dé? puente de la R ina en la c rretera de 
Mad- i I á ta Corona, té compromete 4 to 
mar a su cargo I < construcción de las mis
m a - , con estricta sujeción á los espresados 
roqui>ito¿ y condicione* por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga-, a d 
mitiendo ó mejorando,lisa y l lanamente el 
tipo fijado; fiero adviniendo que será das -

echada toda propuesta en que no se e s -
pr.se determinadamente la cantidad, e s 
crita en lelra, por la que se compromete 
el proponenleá la ejecución de las obras). 

Facha y firma del ¡ reponen te. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virlud de providencia del señor 
don Manuel Rioboo, Juez logado de pr i
mera instancia de esla capital, v su dis
trito de la Univcrsidid, refrendada por el 
Escribano de número de la misma, (lector 
don Mariano G ireia Sancha, se hace sa
ber que en el día 0 de setiembre úllinio, 
falleció en esla corte, sin testar, doña 
Itafaela Mae erohon, esposa de don 
Miguel Tovar, y en su consecuencia se 
llama á los que se crean con derecho á 
heredarla, para que dentro del término 
de 30 dias, comparezcan en dicho Juz
gado a deducir las acciones de que se 
consideren asistidos, bajo apercibimiento 
de que no verificándolo les paiará el 

Ei j i n c i o (pie haya lugar; adviniéndose á 
i efectos oportunos, y en cumplimiento 

de lo que dispone el articulo 571 de la 
ley de enjuiciamiento civil, haberse ya 
presentado don Felipe Patrocinio Aguiíar 
de Heneslrosa, vecino da esta corle, es-
presando hallarse en cuarto grado de 
consanguinidad «on la finada dona Rafaela 
aJac-crohon, como primos hermanos, ó 
nietos por la linea materna íU don Mi-
nuet do Uenesliosa, y doña Beatriz Mar* 

\ quós. 
'Madri I 19 .le noviembre de 1860 .— 

Sancha.—!)Í7. 

deBranchiforle, para cayo acto, que ten
drá lugar en la audiencia de su señoría, 
sita en el piso btju tle la territorial, frente 
á Santa Cruz, se ha señalado el dia 51 del 
próximo mes do diciembre, á las doce de 
su mañana. 

Lo que se hace saber al público para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 

Madrid 16 de noviembre de 1860 
í m , u. 950 , 

Sutgado de primtra instancia del distrite 
del f W « . 

e b b s / m ^ vfcwMi übí 9b onn;?floíj |»t 0051 
En virtud de p rovidencia del señor 

don Judin M irtinoz V inguas, Juez logado 
d- primera instancia del distrito del Prado 
tle esla capital, refréndala por el Escri
bano de número d n Ignacio Palomar, se 
ctla, Huní y empluzi por segunda y últi» 
ma vez, a los que se crean cou derecho á 
la herencia de don Julián Joaquín López, 
qti3 falleció abinleslalo, el primero de 
agosto uliimo, para que dentro del t é rmi - [ 
no de 20 dias, comjwrezcan á deducirlo 
en formt, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, les parará el perjuicio que haya 
lug n \ advirliéndose que se ht presentado 
reclamando 11 herencia dofit Felipa Lo* 
pez, como hija única del tinado. 

Madrid líído novic ubre de 1 8 5 0 . — 
Ignacio Palomar.—U49. 

Juzyadu de primera instancia del distrito 
Ht la Audiencia. 

/ r t 1 * - ú, . i 'i • f^ tu .ui uoU I ' • / 
En autos <le ejecución librada á ins

tancia de don Ambrosio Masa, contra don 
Eusebio Sanz y üsés , sobre pago tle 500J 
reales, procedentes de una escritura de 
obligación otorgada en esta corle, en 29 
de julio del año ultimo, y por ignorarse 
la habitación que ocupa el don Eusebio, 
se ba h.'eliH el siguiente 

llequerimicnlo.—En Madrid á 5 do 
noviembre de 1860, el alguacil comisiona
do y por el Escribano de«S. M., slehHo la 
hora de las tres de la larde, señalada para 
este objeto poi el Excmó. señor Alcalde 
corregidor tle esta corte, previo recado 
de atención, nos tras'adanos al despacho 
de S E., sito en las casas consistoriales, 
y leoiénuYile presente se le requirió en 
ion na, por medio de la oportuna cédula y 
á los eíectos prevenidos en el arl . 935 de 
la ley de enjuiciamiento civil, mediante á 
que tle las diligencias practicadas, resulta 
ignorarse la habitación que ha ocúpalo en 
esta corle el deudor don Eusebio Sanz y 
Oses , quedó enterado, se dio por requerido 
y l i m a , de que doy fe.—Duque de Sesto. 
—Ueogracias López.—José Guerrero 
Brea. 

Y se publica en virtud de providencia 
dictada por el señ)r don Gregorio Rozalen, 
Juez de primera instancia del distrilo de 
la Audiencia de esla corte, por la Escri
banía de don Eulogio Morcilla Sánchez, 
p ira I' 9 ef ctos que haya lugar, según lo 
prevenido en ü a r l . 955 do (a ley da 
enjuiciamiento civil .—946. 

Por providencia del señor don Grego
rio R zalem, Juez de primera instancia 
del d i s t r i t o tle U Anuencia de esta corle, 
refrendada por su Escribano d e número don 
Olalla M-'gia, se cita y convoca á junta 
general á los acrecdoros de los bienes 
concursado* de la Eitcrai. leñera doña 
Garlóla Sagrua de Talatnaoca, marquesa 

diente á p rop ia , para el afli de 1361, pa
ra lo que también esta autoriza lo. 

Lo que se anuncia para l i concurren
cia de lidiadores. 

Meco 13 de noviembre de 1850.—El 
Alcalde, Saturnino Sauz. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Ajalvir. 

No hablen lo le ni il > efecto por falta 
tlelici adores la subíala de derechos de 
consumos con renta esclusiva de los ar* 
lículos tle aceite, j ibnn, vinagre y tocino 
fre-e.o y s d i l o de esta villa do Ajalvir 
y año próximo de ISO 1,este Avunlamien-
ío h 1 re< t ILa |n I03 precios, y seftilado 
pa a sus í e a i a t s los domingos 25del cor
riente mes y 2 de diciembre próximo, de 
( h z ó doce de sus mañanan, bijo las dos 
tercera* pn l» s de su presu uc»to y plie
go de condiciones q ie islán de manioesto 
en su S creí iría. 

Ajalvir o de noviembre de 1860.—-
El Alcalde, Francisco RoJriguez y Gonzá
lez. 

Klcaldia constitucional dq Zarzalejo. 

II ibiéndixc celebra lo en la villa de 
Zarzal jo y en e>t<1 a el p r iue r remato 
de los d rechín tle los ramos sujetos a la 
contribución dé eonsu nos con la venta es-
clusiva al por menor que sé h;<ga durante 
el anojnóximode isi»l, se ha acordado 
por el Ayuntamiento que me honro pre-
m lir, celebrar s i según lo y ú'limo rema
te en el domiiig > 25 tlel corriente, desde 
las di-/. t | j su mañana en a leíante, cu el 
incal de sus casas coasi loríales, bajo las 
bases y con liciones establecidas que sa ha* 
lian de manili s to. 

Y para uolteia y concurrencia de \\c\> 
ladores, s ; ¡munia en este fíoletin. 

Zarzalejo 15 de noviembre de 1860 .— 
Juüan Mojeüa. 

Alcaldía constitucional de Meco, 

Con la competente autorización, se 
arriendan por 4 años seia suertes de tierra-
en qué Se halla dividida la ladera de la 
izquier 'a deP prado (leño ainado los Espá
dales corrspoodieates á los propios de 
esla villa, bajo el pli'-go de condiciones 
que estará de man di sto al aclo, y este 
tentlrá of icio en la sal 1 consistorial, de 
diez á doce de la mañana, los dias 25 del 
corriente y -2 tle diciembre próximo. 

Es dieüi« días, y- acto «eguido, tendrá 
lugar la súbanla de la posada/ correspou-

Klcaldia consliluionnl' de Alcalá 
Henares, 

de 

Licenciado don Ztoarías Bcrmoj», Alcal
de presidente <lel ilustre Ayunta
miento constitucional de esla ciudad de 
Alcalá de Henares. 

Hago saber: Que hibiéadosé concluido 
por la Junta pericial ¡a formación del 
amillaramiento de U riqueza in mi-b!e } 

cultivo y ganadería tle esla ciudad y au 
término, incluso el caserío del Encinar, 
que ha de servir de base p ira el reparl i-
míenlo de. la cuota de la cot Inbucion y 
recargos designada á e-ta mi-ma ciudad 
para el año próximo de 1861, se lija al 
público por término tle ocho dias, conla-
d »s desde la inserción de este en e! ¡lote* 
tin Oficial de la provincia, á lin de que 
lodos los contribuyentes puedan enterarse 
de él y hacer las reclamaciones que eslío 
men convenientes al Ayuntamiento, den* 
tro de dicho lérmin >, p isado el cual no 
se admitirá ningún t y se remilirá id ci
tado amillaramiento á la superioridad, á 
Un de obtener su aprobación para proceder 
al repartimiento. 

Lo que de acuerdo del ¡lustre Ayun
tamiento, se bace saber al público por 
medio del presente. 

Alcalá de llenaros 15 de nnvienbre 
de 1860.—Zacarías Bermejo.—IV acuer
do del Ayuulamienlo, Jorge Vicente. 

. Alcaldía constitucional de Anchuelo. 

Habiendo acor la lo esle Ayuntamiento 
arrendar con la exclusiva los derechos do 
consumos que tleveng ien en esto pueblo 
las especies de m u o , vinagre, aguardien
te, aceite, jabón y cirnes f resé is y sala
das por el año I si¡ 1, se anun i 1 a 1 públi
co por medio de esle By/e/in Oficial, con 
el objeto tle q ic concurran llenadores, 
determinan lo pira conociuiienlo de ellos 
el tanto en qu i está el presupuesto de 
cada r a m o . 
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En cuyas canüdades son almisibleí , 
las proposiciones que biciesen en el 
primer rematé qu • se verilicará el día 25; 
del actual, de Hez á doce de su mañana,, 
ánle el Ávuntamiento de esta villa, en las 
sitas capitulare*, don le.estt de manifiesto 
el espediente con las basos y pliego de 
condiciones que son las establecidas por 
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la Real instrucción do 2 4 i!cdiciembre d e l 
1856. 

Anchutlo 12 de noviembre,de $860. 
—El Alcalde, Claudio Auuhuelo. 

Alcaldía constitucional de Torrclaguna-

No h;:hipn(li)*len¡doí'feclo en esta \ illa 
la sul-.'i>t t de los'¡erodios do consumo 
con libertad de >colas, de los ramos de 
aguaniiinlo y **cr»iir\ m su toi •Mluff bit 
acordado «sto Ax tul; míenlo se saquen á 
nueva ¿uliáüM imjn el Upo de las dos 
terceras pa- lcsde la caul.d.id conque 
fignran rn MIS ic:-pedp os presupuestos, 
para cuyo remate ¿e baila señalado el 
domingo 25 del corriente, n las once y 
medía de su raanaiía, cu el local-que ocu
pa la «ala e< leds'toriaC 

Lo que se ai.w.eia al público llamando 
licftadon n 

Tonel; gura 15 de noviembre de 
¿ 8 0 0 . - l:í Acalde a nsliUicioual Esco-
látlico Alonso. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 
• 

Los (lias 2 5 del corrienle v 2 del 
próximo diciembre, n las diez rie sus 
respeelivas maiYnas sufriste el Ayunta
miento de esla \dta en sus casas consis
toriales los di r«(hi 'S de consumes de 
ello, con la vi ni» esclusiva al porrrlenor 
de sus «si «cíes por lodo el ano de 1 8 0 1 , 

próximo mes de diciembre, en la sala 
consistorial de esla villa y bajo el pliego 
d>> condiciones que se halla de manifiesto 
un la secretaria del AyunUmienlo. 

IVIavns ló denowembre de. 1860 .— 
Él Tenienie Alcalde, Candido Ga:cí.i. 

Alcaldía constitucional de \rganda. 

En la villa de Arganda se arriendan los 
derechos del Tesoro y recargos provincia
les que en el año próximo de 1801 deven* 
gue el consumo de las especies gravadas 
con dicha contribución , con libertad de 
ventas. La subasia constara de dos rema
tes que batí de celebrarse los días 2 5 del 
corriente y 2 del próximo mes de di» 
c.cmhre, en la salade Consistorial dee*ta 
villa, do once á doco de sus mañanas, bajo 
las condiciuors que se bailan de manifiesto 
en la sccrcl .uú de dicho A> untamiento. 

iirganda 10 du noviembre de 1860 .— 
El Alcalde constitucional, Mariano Sanz. 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna, 
"oJ ..!• •! -i. .* ... ni , i i ' ji 

En virtud de orden superior, se pro
cede á s '-unda subasta por falla do licita-
rieres en la primera y por ajuste alzado, 
de la corta o> lefias del primer tranzón de 
l a d i ' h e s n l e VaTgállego, correspondiente 
a los prrpios de esla villa de Torrelaguna, 
el cual comprende lodo el sitio titulado 

J en la próxima temporada «le inviernno, con i 2307; López Rearo don--Manual, 2386 y 
7 5 0 cabezas lán«res, ó loO do vacuno y ! 2587: Lord d..p Francisco, 27-J7; Latios 
caballar, bajo el-Imo tiOUO r s . ; e s t a n d o < V , ! 1 J , ) r " ' ' ; i " . ? Á l " : , \ V¿? , y 7 5 l ; L ° r ) " 
s e l l a d para su remate, con sujeción ! ¿ | MfelSSSi WüP Wfá-F-ZlFty* 

se leu Irá de rnanilieslo el pltegír-de condi
ciones, pu tiendo consultarse tambien desde 
hoy en adelante, en la escribanía numes 
raria. 

Lo que se anuncia llamando lidiadores. 
Las Uozas 11 «le noviembre de 1860 .— 
El Alcalde, Félix Gómez. 

PA8TE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

bajo la cantidad «le 0 90 i s . en q<ie "i Cerro Redondo, cuyo^ límites aparecen 
pueblo *»• baila encabezado, siendo de designados por unes molos que han sido 
cuenta dil remntaúli además el pago colocados de orlen del perito ag-ónoino 
del í 0 l o o pira g slos pro\Incides, de montes de esle parlido. til arboado 
El pliego de << ixlic_u.rus se halla en la que le puebla es encina, v el número de 

calculadas , es el de 

COMPAÑÍA ESPLOKAOORA GENERAL 
D E M I N A S DE I U E J A E L A E N C I ! » A . 

Sociedad especial minera. 

Habiéndose atrasad) su el abono de di* 
videndos los indi-, i ' U ' S que á continuación 

\\\u Y* o .oe^ 
7Q0 ;v 2 ¡57: XI .i. os don V l . . .n , ju64 
v 4208; Al reno don J ^e. 1215 al 1215, 
1450 al 1459; M riua d . u Juan., 1216; 
¿Mai 'liiiez y Li p /- doo Jo.c . 1 Ü«S7; Miranda 
don Fausto, 1593 á 1395; Mas don Ju>.n 
José, 1638 :ii 4040; M . r i h . z O . r l i doo 
OiWiddo, 170J .il 1708, 2729 y 29ÓM; Ma-
tallana don Guu^ro. 1801 v 1<S0.>; Mttudfti 
don Domingo. 1812. 3209 »l 3211; Mérli-
IKV. don Pastar, ¿r>7.-> y 2570; M tcia «loa 
Ü "< IUJÍO, 2 7 3 3 a l 2733; Mu on <oi Joan, 
5 3 2 í ; Moiqot'chodon Manuel• 5327; M n-
le.-inos st ñura linda nV* don J • >\ ' . 5378; 
Moreno don Joan, -4833 v 4^34; M • >imer 
de la T o n e •t..n Fr;nei>co. ^096; Mtuin 
don Julián, 220o , 2 7 2 1 , 2 7 2 4 < ¿933; 
Muriiod n Luca>, 5 0 / 8 . 1201 v 1262 

Nict.i Oaltego don A I I I Í H , 5301 ..l 330S; 
NacariFi . dbíia Joana, 5340 . 

O don Cjy . lauu. 2171 al 2173; O?o-
rio sei or-s ttü.tuniein:<r o> d l Kxi ioo. i e -
nor don Fraq i ¿ 0 , 2378 al 2381 . 

Pique'* don J . . aqnin , 0 7 4 ; Pi ior d< n Do»-
mi go , 089 al 092: Per«z don J M n a , 
4093. 1299, 4300 1S0I al 1805, 15H2. 190$, 

ro 4 0 , cuarto prim i p a l d e la derecha, e 
once á d e s del d a , para bacor electivos 
los dividendos atrasadas, en la inteligencia 
qiu: de no ver liearl» en el leí mino de qujn-
ce d as \c> parata peíjüíc«o. 

Agi;a d . n Pedro , 2 4 9 1 , 3571 , 5391 
v 64¿; A-'duagA \ Esj-iii sa don Bi l l s;.r, 
'4013 ai 4020; An.ca d n Amonio, 48 (9 ; 

do , 4 7 1 5 , y 4714; Por. da don Victoria
no , 290 . 

Q lellc don Francisco, 632 v 5216 . 
Itobiales d o n Mipitel , 551 ¡d 554; 

Koi/. ilon José Maria, 075 \ i'»7.S: U ¡7 Ca-
panova don Manuel, 1341, 4 3 í 2 , 2220 al 
2 2 2 8 . 2250 v 293 ; K di i / . . - o , . J a-

293 al 2í>8, 524 al 555; Rui/-

Alcaldía cimsliturimial <!c Xravaca. 

No hab endose presentado lici!.\'!ore3 
á los Ires u n í a l e s anuiuiadcs p ra el ar-
renilamiriiln por el arto p t ó x i m o d e 180Í , 
de loa deie«b«s y venta esclu>i\a du los 
carues de b tdra . .el AMiutaiuiealo ha 
acordado, de" ionforinUad con ia ley, 
quede J bierla la subasta á los efectos 
prevenidos cu la misma. 
t ; > A iaN.ca 1 de noviembre do 1860. 
—El Alcalde; M nm I Al. rolo.-

r e K ' T e d S a eiíai;cnac"ioiVerdia¿o dei i ¿ 
• - ^ Blanco don Fiai c i sco . 4o89; Bauzas 

klcaldia c< nstilucinnal de Colmenarejo, 

Con superior permiso se subastan los 
jjerec! os de consumos y venta < «¿elusiva 

tes n m o s sujetos á el de esta \\\\;\, 
para toda el arto un ide ro de 1801, cuyos 
d o s i r n i a b s se veiiücatán los dominaos 
9 y 46 «le diciembre píoximo venidero, 
de diez h «'ore de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que estala de mani
fiesto 

Colmenarejo 15 de noviembre de 
1860.— \L\ Alcalde constitucional, Cosma 
Gamella. 

- Alcaldía comtituciunal de Pelayoi. 

Con la compéleme autorización de la 
feerria. Diputación provincial, p»é\ iastas 
fermálidades de la instrucción de i*4 il« 
rftciemhre* de 1856, el Ayuntamiento de 
esla t ida ba acordado sacar á pública su
basta, con la esclusiya al poraienor, los 
derechos -le con.-umos de la misma, de 
las especies de \mo , vinagre, aceite , j a 
bou, tocino , maiteca y aguardiente que 
se consuma en esla villa y su lerunuo 
municipal» durante el ano próximo veaí-
derudc 18M. Y para su remale ha se* 
ftaladoel Avuntamiento los dios. % y 9 d*l 

corrienle, á las doce de \.\ mañana, y 
tendrá lugar el acta éh U sala cmsistoiial 
de esla precitada villa, advirtiéndose que 
en el se ha!l.<rán puestas de maniliesto 
las condiciones bajo de las cuales S" cele 
bra l.i subasta, y desde hoy en aiirlanle 
lo eslán cu la lü^criliauii nu neratia y dé 
Juzgado de don Félix Sanz y Parra, todo 
con el objeto de que el que guste pueda 
enterarse u|e e.Ja. 

Se anuncia al público llamaftdo lici
ladores. 

Tírrelasuna 11 de noviembre de 1860, 
—El Presidente de la subasta, tfscolásli-
ro Alonso.—El Escribano de la misnaa, 

Sanz 

Alcaldía constíiucianal de J[itatejada. 

No habiendo tenido efecto el remate 
inlent Jo en esta villa en los di»i s-»ñaia^ 
dos pai4^ el arrendamiento de lu§ derechos 
de consumos, del aceite, Yina¿{re,"$ab©a 
duro, a^uaidientey \¡no común, portodo 
el año pióximo de 186*, con ia esclusiva,' 
se ha señalado\wra su nueva celebración 
el domingo 25 del actual, y el día ± de. 
diciembre próximo venidero, y horas de 
las diez á las doce de sus man mas, cuyos 
remates iendran lugar en las salas con
sistoriales, bajo el i liego de condiciones 
<pie so baila ea la aecreiaiía de c>ta eor-
poiación y en «i acto do la subista . 

Ui valija da 13 de noviembre d# 1 S 6 0 . 
—El Aicalde, Ctíle*lino Pérez. 

Alcaldía contlitucional dé LOA Wozai. 
\nh It f • Ü:" ' .rr. ovo. r , t w » A . a svi l 

Previa la necesaria surx>Fior autoría 
zaciou, se arriendan las y e c b 4 s . d e la.de» 
besada estos propios^ paw djafruUrUf 

don J u a n , 1821, 1822, 2254. 2 5o y 1357; 
B>ena don Jltié M n a , 2155; I» diílo don 
M .uncí, 2907. 5989; Oost d nJ se, 2159, 

Caro.-, den J - c , 005, 031 \ 052; Cuñizo 
don Antonio. 587; O m r o • d ñ É>tebar», 
4905. 1904. 19J5,4J32.4->55 4254; Calleja 
don J se M na , £43.7 \ 2 1 3 8 ; Chav.nria 
don Illas, ¿109 v 2 1 7 0 ; C>p iro del Villar 
don JoaqniUj ' -^Qp: Cub ña dmi Antón o, 
3181 al 3180; Cid d n Antoni... 5529; Ca-
nu s. Sjitie y ¿oinpitnia, 5510, 5517, 5318. 
5 ü l 5 . d 3Ú17; Cariñena don Sihen'o, 3096; 
Cenzanodou Fran.i>c , 1200. 1207, 1208; 
Corro clon Joaquín . 2 1 3 J ; Cliavania don 
Fra» CÍ»LO Manuel. Iü3¿ v 1053 

Don«'U don J di" 1547 v 1548;.. D m -
m e n l . d ' i n Juan, 2155; hubuas don Ma 
i i . n o 3092; Üorivgo d o u M m u e l , 4492 
y 4 4 9 3 . 

Etallo y Abatía don R m i i o , 4294; 
Fernaiuí.-z don l i e mem-gildo , 1014, 

1613 v 2290; F.:rnno ei V ordon Francis-
ê », 4221 , 4222 , 4292 y 4293; Fernandez 
don RauK.ii 1007 v 1008; Franriíco don 
Juan N« pomiicehu de, 1352 v 1355. 

l i i iuoioz d..n Jo>¿, 19«2, ' 1983. 1984, 
2378 y 4894; Giménez d.ai Mauuel Gr«r> 
yorio, 227" al 2 2 8 5 . Gm-enez dou Si'<on, 
2310, 2370 y 2377; Gar. ia Sauz doña Ma
ría, 2470; G iriez Piisiordt.ii Manue . 2022 , 
Í547>- 1348; G.iue. >z T ríes d.>n II n;to, 
22eQ;'Ginii d.>n Vic^nie. 2941 a 29.13; 
G >rces don V •cninlo. 3319: G uzalez don 
M.i inel 3394 al 3399; G l «on Tícente,. 
3)2 4; Grande dou l ' . i M . . . 3091; Gdindo 
don S i iunu, 4819 al 4334: García Calvo 
don Jacinto, 493-4 y 4 9 3 5 ; Guinez <!• íi.i 

Juliana, 2780; Giménez duii hdua .do , 2705 
al 2 7 7 9 . ~ 

Hen.andez don Vic tonano , 639; Herre
ra don Lo'en io , 6 4 8 . 1 0 8 & - J 1088; Her
rero don Felipe»".36901 

Idigoras Sr s. \mr de.ro> de don C-isnir, 
4431 al 4430. 4937 ai 4340, 3617 al 5686 , 
4715 al 4718. 

i » p e z »arcia don F.ngriuo • 1573 al 
1576; Loza d n Jaan, 1 5 . 6 ; Laguna donr 
Vicente. 4601 y 1604; Leouurte don An-
dic>, 2015; Loaee» Oop Ramón, 2303 al 

F\ odre / , d<-San J an don J . ' ÍKJOIII , 4729 y 
4730; Uodnjíueí Seijas d< p .Ma nel, 4804; 
Hniz don Fiatc i c o , 1259 > 1270; 11. piso 
d fi 1 \i rnardina. 1024; Uqpi»n d<«n Anji»l, 
1 0 1 0 . 3 7 1 5 al 5715. 5999 . .«275 y >1273: 
Rojas doña Pelra, 550 > 5 5 7 . 

Stiofurt don Ldoaid , 2471 , 5579 al 
558o; Salas don Jaime M 11 , 0 5 0 . Sauz 
I'o lilla <ton l'elipr. 1485; Sai clu/. FotU-
les IJDII J a«iniii, \;,¡¡~2 ) 1555; Salí tci « O D 
Ant nio, 1988 ; S<inclie¿ Pu-Me due/i.Mar 
r i - . 2 1 0 1 ; Sanio boioiu^'o dmi ilenito, 
2502; Soriauo Sra. v ía la di* d n J .u . t i i , 
5150; Snvill 1 don F-dipe, 4 7 2 2 ; ^ r v a f H 
d ñ Varia Josefa, 4251 » 42,i2, S ir.i lou 
Jo.sé, 2813 H\ 2815; Sajdoci d e «toña p i e -
&4>nU>C4oii, 570 > 5 7 1 ; Saiitisi» bao o ñ » M a -
nu*-l», 5376 . Vdlapul d o R a m m ¿ 7 4 4 ; 

Sainz d.¡ T. jo la do. . Sani i i^o , 3325-
Tapia ;¿ Oild« TO«I v coui|>aiii 1 a ñ o r e s , 

2 7 5 9 . 2 7 9 5 > 5688: Tomelen don Caí loa, 
4810 , 4838 y 4859 . 

Vic 1 leí don Aoioi ¡o, 13 9 ¡>\ 1554 ^ 
2000 ; Warilití* don U m p id/», 1048 y 
4019; Vil lou d o n . Joaquina, 2400; \ .I luta 
ilofia A 'e la , • 2 4 0 1 ; Villota don Ramón, 
2402 , 2465 \ 3315; Va, quez •>• n Autoinov 
1201 v 2800; N /..i-../. Pnu'a don Joaquín, 
219. 220 , 251 i 3230 a 323 ; Val verde d o o 
.Manuel. Io09. Va le. .Ion K i o r d o , 4858 
y 4875 . !3&i:tl 

Ustariz don Vu> nie , 4820. 
Z rrílla dou Santiago. 5001; Zapatere 

doña Isabel. 4001 y 4002; Zafedeía don 
Udef uso, 2577 . 

Ma.iríd 17 «1«- no ?e . b r e d e 1800 — Poi 
el Pir. clorceuiral, el Oficial mayor Antonio 
Giménez.—885. 
- l e í e l I?!**} *te « • '.1 <*i>Slc!l'p<*l f wfl 

L.l)JT»R, I I , JLA.1 AMvtflV «»A»CI4. 

imprenta dtl numo, Pueblo, nu n. 13, etqví-. 
• a á.ia C»rr*d*r<% Hajc <U San 

MADHIb: — W 0 . 
-**b ,.vví «ĵ p oi.Re>ni#l-r o i - j :ob^il «<<JJ 
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